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BOLETIN OFICIAL W LFOX. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Núm 43i. 
Regencia de la Audiencia de Vailadolid. 

P o r el Ministerio de Gracia y Justicia, se ha espedido el 
Real decreto é Insiruccion insertos en las Gacelas del d ía 29 y 
30 de Setiembre últ imo, del tenor siguiente: 

R E A L DECRETO. 
Teniendo presentes las razones que me ha espuesto m i M i n i s 

t ro de Gracia y Justicia sobre la necesidad de que se abra y lleve 
en lo sucesivo por los Iribunales eclesiásticos y civiles, por el M ¡ -
nislerio fiscal y por la Sec re t a r í a del Despacho de Gracia y Jus
t icia un Hegistro general de penados que deba consultarse en los 
casos de justicia y de gracia , y por cuyo medio se puntualicen, 
cuando convenga, las circunstancias de reincidencia, escarcclacion 
ó fuga, rehabi l i tación y abuso de indultos, vengo en decretar lo 
siguiente: 

A r t í c u l o l . " Desde i . ° de Enero de 1849 en adelante, y en 
la forma que por una ins t rucción especial se d e t e r m i n a r á , en el 
Minis ter io de Gracia y Justicia y en los tribunales y juzgados 
eclesiásticos y civiles que de él dependen, se ab r i r á y MovarA en 
lo sucesivo un Hegistro general que se l lamará de penados, en el 
cual se ano ta rán los que lo fuáren por causa fenecida en dichos 
tribunales, haciendoespresion de todas las circunstancias que f i 
jen é iilcntifiquen con la mayor exactitud posible el hecho, la per
sona y las vicisitudes de esta como tal penado. E n su consecuen
c i a , ademas del nombre , apellido y apodo de los reos, si lo tu 
vieren, se a n o t a r á n en el Registro el delito y la pena, la natura
leza , edad, estado y oficio ó profes ión, vecindad y ú l t i m a residen
cia de los reos, las condenas anteriores ó sucesivas, rehabilitacio
nes, indultos generales ó especiales obtenidos por ellos con los ca
sos de escarcelacion ó fuga, juzgado ó tribunal que d ic tó la sen
tencia, nombre del Escribano de la causa y cualesquiera otras c i r -
ciinstanrins que á juicio de los tribunales, y en su caso del M i -
nUler io fiscal, puedan contr ibuir ú conseguir e l Dn á que se en 
camina el presente Keal decreto. 

A r t . 2." Igual Registro se ab r i r á y l levará por el Min i s te r io 
fiscal en los diversos grados de su escala. 

A r t . 3." E l Regis t ro que deben llevar los tribunales y juzga
dos radicará en la Sec re t a r í a de los mismoS) y el del Minis te r io 
fiscal en la promotoria ó fiscalia con independencia de aquel. 

A r t . A ." E l Presidente del Tribunal supremo, los Regentes y 
Jueces de 1.' instancia v i s i ta rán a mitad y al fin de cada a ñ o el 
Regis t ro de sus respeclivos Iribunales, arreglando en el mismo 
diligencia, que f i r m a r á n , del estado en que le encontraren, re
mitiendo copia del auto de visita al Minis ter io de Gracia y J u s 
t ic ia . 

Sin perjuicio de estas dos visitas periódicas y obligatorias, los 
dichos Presidente, Regentes y Jueces de 1." instancia, como asi 
mismo los Fiscales de S. M . y Promotores h a r á n respectivamente 
entre año las que estimaren oportunas, elevando al conocimiento 
del Gobierno las observaciones que creyeren convenientes. 

A r t . 8.° Los Regentes y Fiscales de S. M . cu las salidas que 
de oficio ó por motivos particulares verificaren, pod rán visitar, y 
procurnnin hacerlo el Registro de los juzgados y p romoto r í a s , 
nscntamlo en ese caso el auto ó diligencia de vis i ta , y dando par
to al Gobierno al tenor de lo dispuesto sobre este punto en el ar
t ículo 4." 

A r t . ü ." Los Promotores fiscales al fin de cada año da r án 
parte til Fiscal de S. M . . de hallarse corriente su Regis t ro , y los 
r i i cu ' .v i de S. M . lo l ia rán al Minis ter io de Gracia y Justicia do 

hallarse en igual forma el de su cargo, y los relativos á las p r o 
m o t o r í a s de su dependencia. 

A r t . 7 ° Pa ra la formación del Regis t ro d« penados, luego 
que sea fenecida una causa por cualquiera de los medios qun re
conoce el derecho, el Escribano de ella e n t r e g a r á por dupl cado 
testimonio ó certificación del auto 6 sentencia al Juez de 1.' i n s 
tancia, Regente y Presidente del Tr ibunal supremo en sus respec
tivos casos. Uno de los ejemplares será para el Registro del j u z 
gado ó t r ibunal , y otro para la fiscalia del mismo. 

Estos testimonios se c o m u n i c a r á n ademas á la fiscalía y T r i 
bunal supremo inmediatos y al Minis ter io de Grac ia y Just ic ia 
en la forma que se d i r á en la ins t rucc ión especial para la ejecu
ción de este decreto. 

En dichas certificaciones o testimonios: ademas del caso p r in 
cipal y sus circunstancias, se e sp re sa rán las condenas anteriores, 
casos de escarcclacion ó fuga, rcbabil i lnciones, indultos y otros 
pormenores de la misma especie que resultaren de autos. 

A r t . 8 ° Para el mas exacto cumplimiento del presente R e a l 
decreto, en Unías las causas criminales, en las primeras actuacio
nes y en la sentencia , serán nombrados los reos con su primero y 
segundo apellido, y apodo si lo tuvieren, consignando ademas en 
su respectivo lugar con la posible precis ión las circunstancias i n 
dicadas en el art. I . " 

A r t . 9.* A s i mismo cuando un n ú m e r o mayor ó menor de 
perturbadores ó de rebeldes armados, cualquiera que sea el pro
testo y su bandera ó d e n o m i n a c i ó n , franqueare las cárceles ú 
otros lugares de rec lus ión, ó detención ó arresto, facilitando la 
evasión de los presos ú detenidos, los Jueces de las causas r e m i t i 
r á n un parle detallado ni Minis ter io de Gracia y Jus t ic ia , en ol 
cual se espresc: 1." E l n ú m e r o de gr i to ó bandera de los pe r tu r 
badores ó rebeldes. 2.° E l nombre de los reos, tiempo de pr i s ión 
ó d e t e n c i ó n , y motivos de ella. 3." S i la soltura fué mandada, á 
si solo medió invi tación. í." Los encarcelados ó detenidos que re
husaren la l iber tad, y los que la aceptaren, espresando en este ca
so si tomaron ó no partido con los perturbadores. 5.° A su t i em
po, y en partes sucesivos, si los fugados volvieron á presentarse 
en las cárce les á sus jueces ú otra autoridad, haciendo menc ión 
en tal caso del tiempo que hubiese mediado desde la evas ión , y 
si durante él los presentados han cometido ó no nuevos escesos. I» 
hecho armas contra la fuerza p ú b l i c a , con todas las demás c i r 
cunstancias favorables ó perjuilicinlcs que contribuyan á poner en 
claro la conducta de los mismos. 

A r t . 10. Iguales partes se d a r á n cuando la evasión ó escarce
lacion se verifique por obra sola de los mismos reos, ó de cua l 
quier otro modo que no sea la in te rvenc ión de la fuerza armada 
ó perturbadora, determinando en este caso las circunstancias que 
hayan mediado. 

A r t . 11. Cuando la fuga ó soltura tuviere lugar fuera de ha 
c á r c e l e s , ol ser los reos conducidos de un punto a otro por lus 
medios indicados en el pá r ra fo segundo del art. 190 del Código 
penal, ú otros diferentes, el Alcalde en cuya jurisdicción se v e r i 
ficare el hecho, d a r á noticia círciinslanciaila al Juez del partido; 
este lo t ras ladará al de In procedencia de los reos, y ambos r emi 
t i r á n parle detallado al Minis ter io de Grac i a y Justicia de lo que 
á cada uno incumba. 

A r t . 12 . P o r el Minis ter io de la G » h e r n a c i o n del Re ino se 
e sped i r án las ó rdenes convenientes á fin de que los Comandantes 
de presidios pasen ó faciliten en casos iguales los partes opor tu
nos, para los fines ya indicados, al Min i s t e r io de Gracia y J i ^ [ ¡ . 
cia y á los Jueces ó Fiscales que de oficio lo reclamasen. 

A r t . 13 . Las secciones respectivas del Minis ter io de Gracia y 
Justicia al dar cuenta de las solicitudes de indul to , h a r á n s i em
pre menc ión en su nota de lo que resultare 6 no en el Reg i s l ro 
de penados al tenor de lo dispuesto en el art. 1 ° respecto del e n 
causado ó rematado que lo solicitase. 

A r t . 14. De la misma manera cuando los tribunales y juz
gados hayan de infonnur sobre solicitudes de indultos, h a r á n 
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siempro mención pn su importe de In que en el propio sentiiln, 
esto es, wibre re¡ni:¡i¡i;m ¡:i, i r h M V i I n r i o » , vsvavcvfaritm ii fu^.'i ó 
imlull i is jinti^riorcs, resultare 0 no contra- los reos en el I tcgislro 
d e peiiiitlns. 

A r t . I b . S i en los casos consiillivos ó de justicio, los tr ibuna-
Ies á el Min i s t e r io (iscal creyeren conveniente ó necesario com
probar las circunstancias indicadas en los a r t í cu los 1." y 9." po
d r á n de oficio, ó íi instancia de parte reclamar certi l icocion d 
compulsa de lo que resultare en los Kegistros de las liscalias y 
juzgados inferiores ó superiores, y hasta del Minis te r io de ( ¡ r á 
ela y Jus t ic ia , asi como los Fiscales para fundar su acusación ó 
corroborar sus pruebas. 

A r t . 10. E l Presidente del Tr ibunal supremo, los Regentes de 
las Audiencias , los Fiscales de S. M . , los Jueces de 1.' iústancia, 
los Promotores fiscales y ft su vez los S e c r é t a n o s de gobierno de 
los tribunales y juzgados, al tomar posesión de sus destinos, da 
r á n parte al M i n i s l e r i o de Gracia y Justicia del estado en que 
hubieren hallado el Regis t ro de penados. Cualquiera omisión cu 
este punto, asi como un especial esmero en la estension y conser
vación del mismo, se a n o t a r á n en los espedientes respectivos de 
los interesados para que en ellos obre los efectos favorables ó per
judiciales A que haya lugar. 

A r t . 17 . E l Fiscal del Tr ibunal supremo y los Regentes y 
Fiscales de las Audiencias , ve l a r án con el mayor celo y energ ía 
sobre el puntual cumplimiento de la presente d e t e r m i n a c i ó n . 

A r t . 18. Los mismos Regentes de las Audiencias y los F i s 
cales de S. M . , asi como los jueces de las cousas, utilizando los 
actos de visita de c á r c e l e s , y cualquiera otra oportunidad de las 
que presenta la prosecución de un proceso, a d o p t a r á n los disposi
ciones convenientes para que los encausados ó detenidos puedan 
cerciorarse de esta d e t e r m i n a c i ó n que tonto ha de in l lu i r de hoy 
en adelante en la concesión ó negativa de indultos y por tanto cu 
la suerte de los mismos. 

A r t . l ' J . l í l presente decreto y la iuslruccion que le acompa
ñ a poro su e jecuc ión , se t e n d r á como parle odicionol de las o r 
denanzas y reglamentos de los respectivos triluinalcG y juigados. 

A r t . 20. Los Iribuuules eclesiást icos ap l i ca rán las disposicio
nes de este decreto en la forma compatible con su fmiule y ca 
t e g o r í a , espouiendo á mi consideración por el Minis te r io de G r a 
cia y Justicia las oliservacioucs ú diticullodes que se le» ofrecie
sen. 

A r l í m l o p rov i s iona l . A u n cuando el Regis t ro de penados no 
haya de abrirse hasta el 1." de Enero del uüo p r ó j i m o , al tenor 
de lo dispuesto en el art . 1.", se r e m i t i r á n desde lue^o al M í n í s -
U r i o de Gracia y Justicio paro los efectos que convengan y en 
los casos que ocurran los parles que se espresou en lo s t r l i cu los 9, 
10 y 11. 

Dado en Palacio á 2 2 de Setiembre de 1 8 4 S = E 6 l á rubrica
do de lo Itcal r n u [ i o . = L l JMinislro de (¿rucia j Ju s t i c i a , L o r e n 
zo A r r i z ó l a . 

R E A L INSTIHJCCIOiiX, 

Pora que tenga debida ejecución el Rea l decreto de esta fe
cha sobre el establecimiento del Registro general de penados la 
Reino (q. U . g.) se ha diguodo aprobar la B e a l ins t rucción s i 
guiente: 

A r l i c u t o 1.* Conformo á lo dispuesto en el Rea l decreto de 
esto fecha sobre el cslalilecitmenlo de un Ucgis l ro de penados, en 
todos los Iribuiialcs h a b r á un doble Regis t ro ; el del propio Ir ihn-
nal que es ta rá bajo lo inspección y dirección del Jue'/ , Regente ó 
Presidente, y el del Min i s te r io fiscal, que lo e s l a rá al de los fun
cionarios del mismo en los diversos grados de su escala. 

A r t . 2." E l Registro de penados se l levará en popel de oficio 
y consist i rá en un l ibro encuadernado y foliado, cosido el pliego 
por uno de sus cantos, de forma que resulte la hoja en toda la 
longitud del mismo. 

Como el Registro de penados ho de ser porpeluo, los tomos 
que fueren resultondo en codo Juzgado, Tr ibunal ó l 'iscalio se nu-
mcraiftn por su orden sucesivo, y r u t u l o r á n en el lomo, espreson-
do el Tribunal ó F i sca l í a , el objeto, el n ú m e r o del tomo y el «ño 
en que empezaren y concluyeren en la forma siguiente: 

M A D R I D . 
A U D I E N C I A . 

P E N A D O S . 
T O M O 1.» 

184<J. 
A 

Concluido cada tomo y anlcs de orch ivn i lc . ó continu;:. i. u 
del oño en que e m p e z ó , se ano la r á el cu ¡jne I rnmna i'.-prcsi/..;.. 
de o>lc modo á primera (isla el minicro de !ns que cimipreudc. 

E l l ' i e s lden lc , Kegiwito, Fiscal ó Juez inf i - i inr , eu cuyo l i e i n . 
po empezm-e el l o m o , l i r inará la portada, y r u b r i c ó l a n f i m i i g c u 
todas sus flojas. 

I-a portada se r o t u l a r á en la forma que manifiesta el modelo 
n ú m e r o 1." 

N o debiendo interrumpirse el Registro por poco ni niuclio 
t i empo, antes de concluirse cada tomo, bajo la rispiiusali i l idml 
del Escribano de gobierno, se t e n d r á preparado oporlunanicnU! 
rubricado y autorizado el que ha do scguii le. 

A r t . 3." E l Registro alfabético se l levará siempre sobre el 
p r imer apellido del penado. 

Los asientos individuales se verif icorán por numerac ión no i n 
ter rumpida desde el principio hasta el l iu de cada I 

I'-ntre los respectivos Asientos si; dejara un espacio proporcio
nado pora poder anotor las vicisitudes del penado. 

Cuando no bastare se ab r i r á inicio nsicnlti » | periml» en la 
plano corr iente , haciendo al principio una Ibniada sobre r\ an lc-
r ior (i anteriores por el n ú m / T » que tuvieren según se \ ¿ en el 
caso tercero del modelo m'iin. í . " 

A r t . 4." Competiendo jurisdicción propio á Ins Alcaldes y te
nientes de Alcalde para fallar sobre faltas conlWnte á lo dispues
to en la ley provisional dicta-la para la ejociicimi (/el G'KIÍÍÍII pe
nal , las Alcal i l ias y tenencias se hallan conipmidldas entre los 
juzgados inferiores dependientes del Minis te r io de mi ca igo , á que 
es referente el articulo I . ' del decreto de eslo fecha. 

E n su consecuencia en las Alca ld ías y lenencios se l levará el 
corrcsponillenle Registro de penados por follas. 

E n los pequeñas pobloeiones donde los cirrunsloncias no per
mi t ieren otra coso en vez de un libro encuadei noilo, h o b r á de 
llevarse por lo menos un cuaderno sujeto cu lodo lo demos á las 
fó rmulas establecidas por el a r l icu lo il." 

A r t . Ii." A l final de cada tomo del Registro de penados de 
Jos juzgados y trilmnales se « r r eg lu rn diligencia de coiicliision au
torizada por el J u e z , Regente ó Presidente y Secretorio de g o 
bierno. 

l a que ha de estomporse en los libros de las Alcaldías y te
nencias será confonne al modelo . n ú m e r o 2." de los juzgados y 
tribunales ni del n ú m e r o 3." 

I.os promotores y fiscoles o u l o r i z a r á n por sí solos la conclu
sión de los correspondientes á su cargo. 

A r t . E l Registro in . lmduel conlfiiidr.i el nnmbri í y c i r 
cunstancias del penado y todas sus vicisitudes; con arreglo á lo dis
puesto en el Rea l decreto de esta fecha y conforme al modelo 
n ú m e r o 

A r t . 7.* E l libro Registro do penados será uriiCorm? en todos 
los tribunales, liscalias y juzgados del Reinii . 

A r t . 8." Los libros (i cuadernos de penados de las Alcaldía» y 
tenencias, conforme fuesen concluidos se r e m i t i r á n al juzgado de 
pr imera instancia del partido, en cuya Secretario se a r c h i v a r á n 
para ser consultados cuando convengo en los casos de j i i s l ic ia ó 
de gracia al tenor de lo dispuesto en el Rea l decreto de su razón . 

A r t . 9." Conforme al art iculo 7." del mismo, el Ucgis l ro do 
penados de cada tribunal c o m p r e n d e r á á los que lo fueren por 
causo fenecida en é l , y en los infeiiores respectivos. 

P o r causas fenecidas, para los fines indicados en dicho Real 
decreto y en la presente ins t rucc ión , no solo se e n t e n d e r á n las 
que lo fueren por rigurosa ejecutoria, sino las que terminaren 
por sobreseimiento, en virtud de indulto ó de cualunlera o t i a 
causa legal , por consentimiento do lo senlenciodo en los casos en 
que osi procede por apartamiento en los di; injuria parí ¡ciliar, por 
deserc ión de apelación ó súp l i ca , y aquellas en que solo mediare 
absolución de lu instancia, quedando por tanto sub-jvdict los e n 
causados. 

Cuando se sobreseyere en las cousos á vir tud de iudullo espe
cial ó general, aun ruando el sobreseimiento fuere sin costas ni 
n ingún g é n e r o de r e p r e s i ó n , se a n o l o i ó n en el Registro ludas las 
circunstancias del coso ó de lo persona y en vez de la pona so ha
rá cspreslnn del in i lu l lo . 

A r t . 10. E n consecuencia de lo dispuesto en los dos a r t í cu los 
anteriores, el Registro de penados de los Alcoldiss y tenencias 
conlendr.) á los condenodos por faltas en los mismas cuando sus 
folios no fuesen apelodos. 

E l de los juzgados de primera inslanria y p r o m o t o r í a s á los 
condenados por fallos en apelación del fallo de los Alcaldes y te-
riienles; ii los coniprendidos en las causas que fenecieren eif los 

'mismos por alguno de los modos que autoriza el derecho ol te
nor de lo espresado en el ar t iculo 8.". y á los que lo fuesen eu los 
lermipadas por .sobreseimiento coidirnuido por lo Audienc ia , y 
que fueren devueltas al inferior para su ejecución. 
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F.l ilc. l.is .Viii l 'curins, ;i loí íomprcn. l ic los en cansas l e rmina-
d.-is en Ins jujigiidus ilu pritm'ia ¡usliincia ci (IcMicllas |j¡irii cjucn-
,.¡,,,1 ilol inmlií que queilii cspresailo. y ó los <|uu lü f'uerefi en las 
fciicciil is en las Salas respectivas de las inisinas. 

K l del Tr ibunal supremo de jus l ic ia , ii \m penados que lo fiifi-
ren en la IWnm dicha por los juzgados y Audiencias y á los que 
lo sean \ i >r el propio Tr i l iuua l su|ireiiio. 

K l l i e p s l r o de este Minister io r easumi rá todo lo relativo ¡i 
juzgados, A i id i enc i i i s , Tr ibunal Miprenio di; jusliciu y tribunales 
eclesiást icos, como nsi inisnio lodo ID concurnieute á remalados. 

A r t . I I . L o establecido en el articulo anler ior respecto de 
Ins ju/.^ados y tribunales tiene aplicación á las liscalias ile los 
misinos. 

A r l . 12. E n confnrmiilad de lo d ícdo , }• con arn;^ 'o ;í I» ÍJIIO 
se dispone en el art iculo " . " del Keal deerulo de esla fecha, l e r -
inioadas que sean las causas en los juzgados inferiores se¡:un se 
espíes» en el art iculo ü." de la piescote ins t i i icc ion, el KMTthano 
i!e ellas en los juzgados pasará un tanto por duplicado al Juez del 
fallo ó sentencia en los t i inniuus prevenidos en el ni t irulo " . " c i 
tado. Uno de estos ejemplares suiii paia la Seciolan'a del tribunal, 
v olro para la llsealin del mismo. K l Juez á su vez r emi t i r á co
pia a la letra al llegente de la Audiencia y al .Mmislcrio de m i 
cargo, haciendo otro lan ío el l ' i o m o l o r al K i sd i l de S. A!, quien 
por su p a r l e , lo propio que el l i egon le , p rac l l ca rán lo mismo 
respeclu del l 'resiilentu y Fiscal del Tribunal supremo de justicia. 

Del mismo modo en las Audiencias los Kseribauos de c á m a r a 
(le. las Salas r é s p e d ivas en que se cause la ejeculoi ia pasarán lus 
duplicados .de las sentencias al l l é n e n l e y l ' i-eal de S. M . , los 
cuales á su vez lo verificaran en la furnia dicha íi esto Minis ter io 
de (i i acia y Justicia y al Presidente y Kiscal del Tribuna1 supre-
nm. 

Kn dicho t i i ln innl los Escrihiiiios de c á m a r a de las respectivas 
Salas pasariíu el duplicado del fallo d sentencia al Presidente y 
F i s c a l , hac iéndola el primero á este Minis ter io . 

De lo ili>|iueslo en el p á r i a f o pr imero de esle articulo se es-
r e p l ú a n las Alcaldías y tenencias, respecto de las que cu a tención 
á su índole especial, en vez de remit i r testimonio de sus fallos 
no apelados se establece la remis ión de sus libros de i tcg is l ru á 
los juzgados del p iu l ido . 

A r t . 13. l-os lan íos rt rerlificacinnes de los fallos ó senloncias 
que segou el ar l ieulo anterior deben dar los Kseribauos de c á m a 
ra y de juzgado, se cs le in lerán en papel üe ol icio. 

A r l . 14. Ademas de las circunstancins que de ellos resultaren 
en los tribunales y liscalias, y á su vez en este Minis te r io de 
Ciraeln y .Insticia, se a n o t a r á n con el mayor esmero y punlual i -
dad en el Registro las que apareciesen de los partes oficiales de 
escareelacion ó fuga que deben dar los Jueces y Fiscales, y de las 
ó r d e n e s ó decretos de indulto y rehiibil i tacion. 

A r t . 1S5. K n los casos de indulto general para que los nombres 
de los comprendidos en él puedan constar en el Begis l ro del M i 
nisterio de mi cargo, los tribunales da r án conocimiento al mismo 
de los qoe en ellos lenian causas peudienlos, y los Jueces de p r i 
mera ¡nstancm de los rematados que llegaren indultados á sus dis
tritos. 

Con el propio fin so pedi rá á los domas Minister ios tina ñola 
de los rematadns, dependienles de su autoridad á quienes hubie
re alcanzado el indulto. 

A r t . I l i . Cuando ocurriere fuga ñ soltura de remalados en 
los presidios peninsulares, obras públicas á que estuviesen dcst i -
nadix por el Gobierno y casas de galera, el Juez de primera ins-
taiici;i del i l i s l r i l o ollciará alentamenle á los comandantes, d i rec
tores ó auloridades de quienes dependan, pidiemlo un estallo no
minal de los In f idos , que r e m i t i r á á esle Minister io de Gracia y 
Jos l i c i a , pagando antes á su Hefiislro, y transcribiendo en su caso 
á la Incalía para el suyo respectivo, las que les fuesen concer
niente?,. 

A l t . 17. Para que en lodo caso pueda comprobarse y a m -
Ji'iarse c c i facilidad y seguridad el asienlo del l í e g i s l r o , Indas las 
'comiinii aciones qm" respcclhami 'nle recibieren i i ' l a l hus á él en 
los juzgados y Irilumales, en las liscalias y en el Mimsle i 'm de mi 
cargo, se n u m e r a r á n por el orden con que fueren recibiendo, y 
se. legajarán y a r c h i v a r á n con sujeción rigurosa á su numerac ión , 
la cual con t inua rá sin in tcrrumpir-c desde el principio hasta el 
l in de rada uno de los lomos del K e g i s l i o . 

K n los asientos sucesivos de esle se ano ta rá el n ú m e r o de la 
cerli l icacion ó parte que los produzca, como si' vé en los respec
tivos modelos que aconipañim á esta i i islrucciou. 

Ks la numi' iacion será especial, y diversa por lo l a n í o de l:i 
que puedan traer los documenlus, según que asi calé mandado ó 
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se mandare en la correspomlencia de ION l i i buna l e í y lisi alias en
tre si y de lus mismos con el Gobierno. 

f.us ilocuinentos sujrlos a numenn ion en el senlido de eslft ar
t í cu lo son solo los que conlicnen condena^ ó rircunslnucias i u -
dmduales , y no los relativos al establecimienlo, conservación <i 
mejora del Itegistro. 

A r t . I S . K n los partes de penados, no solo se compreniJor í ín 
las penas aflictivas, sino ludas las personales, de cualquier gé i i en i 
que sean, las advorteunas, y jirevencioncs y ajiercibimienlos, las 
condenas do cos ías , aun cuando sean solo las por si y para sí cau
sadas, las meras absoluciones de la ¡tiMancía, como ya queda i n 
dicado en el a r l . 8.", la privación de honorarios devengados, y 
cualquiera circunstaucia di: índole penal ó de repres ión que si) 
oponga por tanto á la o m n í m o d a absolución libre y sin costas de 
la acusación y del cargo. 

A i t . 1!). Ademas del asiento en el Itegistro general de esle 
S l in i s l e r io de Gracia y Jus l i c ia , cuando el penado apercibido, ó 
prevenido ó ubsuollo de la instancia p e r t e n e c i ó l e á las clases de-
pendienti'S del mismo, se pondrá nota en los respectivos espedientes. 

A r t . ¿ 0 . Penetrados los Jueces y Fiscales i el espi r i lu que ha 
dictado el Real decreto Ue esta fecha sobre el siablecimieulo del 
Itegistro de penndos, como iinii priiebn de su celo por la mejor 
ai l in i i i i s l racioi i de jus l i c i a , y porque las gracias de la Gnrorin m» 
su dispensen sino á los que realmente fueren acreedores á ellas, y 
siempre en uli l idad del K s l a i l o , da rán parle de cualquier caso, y 
e l eva rán á conocimiento de S. M . cualquier circunstancia nu c o m 
prendida en aquel ni en la p résen le ¡nst iuccion , y que conduzca 
sin embargo al fin y mejor cumplimiento de ambos, completando 
basta donde sea posible la hisloria del penado. 

Los mismos e spnndrán á la consideración de S. M . las obser
vaciones que sobre mejora y pcifeccion del Itegistro de penados 
les sugerieso su celo y é.-periencia. 

A r t . ü l . J.os s«>t«s á que diere ocasión el Iteglslrn de pena
dos se c a r g a r á n en los del respectivo juzgado ó i r ibunal . 

A r t . K l Presidente del Tr ibunal supremo y los Uegentes, 
Fiscales y Jueces consu l t a rán en tiempo opui luno cualquiera du
da IÍ dtl icult i i i i que se opusiese á la realíziicion de lo inaiidado en 
el supuesto de que por ninguna causa dejará de abrirse el Itegis
tro geneial de penados desde 1." de Knero del año p r ó x i m o y en 
la forina que previene el 11 cal decieto de esta fecha y la presen
te iuslrucc.ion. 

A i t . 23 . Dependiendo las Subdelegac'umes de Uenlns de las 
Audiencias cu el orden de jus l ic ia , debiendo velar dichos t r ibuna
les Miperiores para que esta se ndminislrn bien y cumplidamcntu 
en su respectiva demarcac ión , y conduciendo lan ío á este p r o p ó -
s i lo el coiioeiiiiienlo de las reincidencias y odas circunstancias 
que deben consignarse en el Hegislrn de penados, las Audiencias 
en virtud de la superior inspección que en esle punto las compe
t e , p r e v e n d r á n á dichas Subdelegacioncs que desde 1." de Knero 
p r ó x i m o remitan á las mismas lus correspondientes partes y testi
monios necesarios para la mayor perfección y cumplimiento del 
I tegis t ro , precisaineute en un g é n e r o de delitos en que las r e i n 
cidencias son mas frcciiL-ntes, y (pie taulo conviene repr imir , sien
do como es ordinariamente, el tralico ¡UVilo que las mot iva , o c a 
sión ó prnpnrnrimi paro escesns, aun crimeiies de otro g é n e r o . 

A r l . ¿ í . K l Hcgistro de penados se a l n i r á en cada l o m o , y 
se real izarán los asientos individuales con los primeros parles que 
se recibieren, aun cuando no sean cei l i l icacicnes ó leslimonius á 
fallos ó sentencias, y sí solo de escareelacion ó fuga, indulto v de-
mas circunstancias de la propia índo le . 

A r l . i í ) . K n los primeros quince dias de Knero del «ño en-
t ran lo los Wcal.les y lenienles de Alcalde i l iuá» pnrle al Juez tic 
pr imera ¡nslancin del partido, los Jnecis y Promotores á los l i e -
gentes y Fiscales de S. M . , y estos al Presiilenle y Fiscal del T r i 
bunal supremn de b.illai>e ahiorto y formalizadii', conforme á \n 
presente inslrui'ciun y decielo á que se re l ien ' , ,.1 Hculs i ro ..ene-
ral de penados; y en los quince dias restantes, el Presidente del 
Tr ibunal supremn de justicia . los Uegunles de las Audiencias y 
los Fiscales de S. M . lo l iarán al Ministerio de. mi cargo de estar
lo asi bien el correspondieule á los mismos y el de los tribunales 
y fiscalías iiue les es tán respeclivameule subordina/Jos, esponiuu-
dn en o l ro caso los molivos y dilicullailes que lo hubieren i m p e 
dido, no o lMau le lo dispuesto en el articulo 17, con espresion de 
las dispo icioucs que hubieren adoptado para evi lur lo . 

A r l . 2 l i . Los l íscri l ianns de gobierno de los tribunales v (uz-
gadns asenlnván con rigurosa precisión en el Indice ó Invontano 
que deben llevar de los el'e. los y documenlus pei lenecientes al ar
r i m o de la Sei cetaria los tomos y legajos do ducumcnlos Curres-
pundientes al R c g U l r u de penados: 
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l i n (iiclio I n v e n í a n o e l entrante firmnrá can el sá l lenle la en 

trega s impl tmen le , ó consignando la protesta 6 aplicaciones que 
ie cpnvi i i ie rcn . 

E n el primer caso se entiende que el entrante loma sobre s í 
la correspondiente de las fallas ó informalidades que resultaren 
en el archivo: en arabos d a r á parte al Juez , Kegenle ó Presiden
te de haberse encargado de la Secretaria y del estado en que la 
hubiere hallado. 

A r t . 2 7 . Los Regentes y Fiscales de S. M . , y en su caso e l 
Presidente del Tr ibunal supremo de justicia en las visitas ob l iga 
torias ó voluntarias que se les encargan, no solo r econoce rán e l 
tomo corriente y documentos relativos al mismo, en cuanto a l 
orden en que estuvieren legajados, numerados y conservados, sino 
los anteriores, teniendo á la vista el Inventario de la S e c r e t a r í a , 

A r t . 2 8 . Ademas de la facultad que tienen los Fiscales de 
S. M . para visitar los Registros de los juzgados y promotor/as del 
t e r r i to r io de la Audiencia respectiva, pod rán visitar asi mismo el 
de esta, p rév io conocimiento del Regente, que nunca lo r e h u s a r á 
sino por causa reconocida, de que d a r á n cuenta al Min i s t e r io de 
m i cargo. 

Igual facultad compete a l F i s ca l de S. M . en el Tr ibuna l s u 
premo de justicia. M a d r i d 2 2 de Setiembre de 1 8 4 8 — A r r a l ó l a . 

M O D E L O N Ü M . i.0 

T r i t u n a i supremo tle Ju i t i c ia . 

(Bf | cuc i» ttrritorial, Fucalia, Jutgtdo de primera initaacia de...) 

Registro de penadost 

Tomo. 

Empieza eate tomo compue»to de.. . folios, hoy tantos de. . . de.. • 
níf ndo Presidrnte de este supremo Tribunal el Excnio. r. Itlmo- &c. . . 
«jtiirrt hn rubricado todas sus hojas y conmigo Arma esta diligencia de 
que cert¿£co. 

¿ 7 Presidente,.. 

N. de N . 

£«710 Escribano Je goiiernO) 

M.deN. 

M O D E L O N U M . a j 

Xqui eoreloye este primer tomo del Registro de penados de uta 
Alraitlla He Madrid. En)|iieza en 1.° de Enero de 1 X 4 9 , siendo A l 
calde el Sr. D. . . . y Esrrifaano de gobierno N- de N. Contiene ^ 7 1 0 
miniaros 6 asientos individuales en 3,5oo folios rubricados, sin en
mienda ni testailura, (y si la bay se rsprrsará.) El Sr. D. N. . . . A l ' 
caide en la actualidad, en virtud de lo ordenado por- Reales disposi-
ciunes, manda se remita con los 3,3&(> documentos correspondientes 
al mismo para ser archivados al juzgado de i.a instancia del partido, 
rrrogiriido el competente resguardo, firmando conmigo la presente 
diligencia, de todo lo cual doy fé. Madrid Abril 9 de i85o. 

¿ 7 A k a l d e constitucional* 

N. de N. 

Como Escribano de gobierno^ 

H . de 14. 

M O D E L O N U M . 3.° 

Anuí concluye el primer tomo del Registro de penados correspon
diente ¿ este juagado de. i.a instancia d* Benavente. Empieza en i.0 
de Enero d- 1 8 ^ 9 , autorizado por ]). . . . Juez de) mismo i la sazón, 
y por N. de N. como Escribano de gobierno, Contiene 6 , 7 0 0 mlitifros 
¿ afti.nlos inilividualrs en 5oo folios rubricaitos, sin eiimieii.la» ni 
testadora, y si la hay se espresara. El Sr. O.-. . . Juez de primera 
instancia de tite paitido juilicial, en virtud lo ordenado f>or Rea
les disposiciones, manda que con los 7,oafi dórumenlos correspon
dientes al mismo se arebivr en esta Secretaria de gobierno de mi car-
jo , firmando coni»¡eo esta diligencia de conclusión, de todo lo cual 
«loy fá. Oenaveute j Agono 11 ds lS5i. 

J i i J t íc t de 1* instancia 

D. dt N , 

Como Escribano de goMerno, 

B. de » , 
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transcribo a 5. dr. 
•neta, d yin de que sr. 

Cuyo fíeol decreto, instrucción J ' rnodelm 
acurnJo cutí l a Sa l a de gobierna de esta A u d i 
sirva disponer se insertrn en el Moletin ojicial de esa provincia , si 
e.i iinsible n i tm suln mimen , con l a preferencia dable, para que mas 

f u c i l jr unifiinnentettlc puida disfume, se lo conveniente á su cumpl i 
miento por l*'S Jueces, Subdrlegados de tientas^ Promotores fiscales 
y Alcnldes dr sus respeclicos partidos para 1 » de. Enero p róx imo . 

Dios guarde á S. muchos años . Pal ladol id 15 de Octubre de 
s i f l i X í J u a t i Antonio Morona, 

L B O * : IMI 'BBNTA V I 14 Y l t D A E HIJOS DB MISOS. 


